PLAN DE GOBIERNO
PARTIDO APRISTA PERUANO
SANTIAGO DE PUPUJA
2007 - 2010
PRESENTACION
Cumpliendo el especial encargo de los compañeros y simpatizantes, se organizó un importante grupo de profesionales, técnicos apristas e independientes para elaborar el plan de trabajado  para la elaboración de la propuesta de Gobierno Municipal de Santiago de Pupuja para el periodo 2007 - 2010.

El plan de Gobierno Municipal, contiene la propuesta del Plan de Emergencia,  para poder crecer en todos los sectores productivos del Distrito.

La característica del contexto marcado para el cambio del Gobierno Local del la municipalidad distrital de Santiago de Pupuja y la aparición de nuevos actores sociales para validar y enriquecer el plan, incorporando aportes en función a la nueva problemática distrital.

El trabajo ha contado con la colaboración de muy valiosos profesionales y se ha basado en los Objetivos del Distrito, en sus diferentes ejes de desarrollo sostenido con miras a los próximo veinte años teniendo en cuenta que los lineamientos generales de cada gestión no deberían de ser antagónicas sino muy por el contrario encontrar puntos de coincidencia para alcanzar un desarrollo sostenido pasando por la gobernabilidad que es de suma importancia en nuestro distrito y la Provincia de Azangaro y la Región Puno, que el Partido ha sostenido con la sociedad civil, cuyas conclusiones oportunamente publicadas, las hemos tomado debidamente en cuenta. Todo ello, por cierto, en el marco de la ideología y doctrina aprista y la extensa bibliografía de nuestro jefe y fundador Víctor Raúl Haya de la Torre y la orientación permanente de nuestro Presidente  de la Republica, Dr. Alan García Pérez.

Santiago de Pupuja, Agosto de 2006.

I. IDENTIFICACION DE EJES TEMÁTICOS.

AMBITO LOCAL
I-1. 
POLITICAS GLOBALES (GENERAL)

El Distrito de Santiago de Pupuja se encuentra en la Provincia de Azangaro considerado según estadísticas  en extrema pobreza en el departamento de Puno, la actividad económica escasamente desarrollada, la economía se sustenta en el desarrollo de la actividad agropecuaria muy a pesar de ser de solamente de sobrevivencia, las actividades conexas a esta, la artesanía , reviste importancia por la presencia de una gran  oportunidad de mejoramiento de  la calidad genética en las distintas variedades de ganado tanto Vacuno, Ovino, camélidos, etc. Por lo cual representa la actividad preponderante y el eje potencial y fundamental del desarrollo socio económico de la población   por lo cual se tiene que orientar en el incremento del  piso forrajero mediante la instalación de pastos cultivados el cual en la actualidad se desenvuelve en forma  deficiente, esta actividad se desarrollara mediante la participación organizada de comunidades campesinas, medianos, pequeños propietarios y parcialidades del sector.

I-1.a)- 
DESARROLLO URBANO Y RURAL.-
En la presente propuesta de plan de gobierno para el Distrito de Santiago de Pupuja, se  quiere dar mayor importancia, al hecho de que cuente con Energía Eléctrica, Agua y Alcantarillado, con la finalidad de poder mejorar el nivel de vida de su población en general, como también el mejorar las vías de acceso a sus diferentes Centros Poblados, como también a sus comunidades, las cuales permitirán que los productos que produce, puedan ser trasladados a mercados en los cuales los precios de los productos son mayores y de esta manera mejorará el nivel de ingresos económicos de la población Urbana y Rural.

I-1.b)
SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.-
Se pondrá énfasis, en que la educación, como eje del desarrollo nacional, de toda nuestra población estudiantil, el conocimiento sea uno de los medios que permita que la población se encuentre al día con el desarrollo del conocimiento y tecnológico, la Municipalidad, velará para que los diferentes centros educativos en sus diferentes modalidades (inicial, primaria y secundaria), cuenten con equipos de computo de ultima generación, el cual permita que el estudiante este a la vanguardia de los avances del conocimiento, por otro lado también se construirán aulas para los diferentes centros educativos los cuales mejorar en infraestructura educativa en los centros educativos que se encuentran dentro del ámbito del Distrito de Santiago de Pupuja.
Daremos mayor apoyo, como en alimentación a los beneficiarios de nuestros comedores populares, los cuales, la municipalidad, creará mayores comedores, en coordinación con el PRONAA, el cual permita llegar al segmento más pobre de nuestro Distrito.

En vivienda, se efectuará, un catastro de todas las viviendas del Distrito, a fin que estos se encuentren al día en su documentación, el cual permitirá también, como fuente de garantía para la población que requiera solicitar créditos financieros, y con estos recursos poder generar la producción de bienes y servicios que logren el crecimientos del Distrito.

En Comunicación, se hará las gestiones para que nuestro Distrito, cuente con Líneas Telefónicas ya sea fijos y Celulares, de tal manera que nos encontremos comunicados con las diferentes ciudades del pías como del extranjero.

Velaremos para que toda nuestra población cuente con los servicios básicos de agua y alcantarillado como también de energía eléctrica, siendo estas necesidades urgentes y principales a desarrollar, ya que nuestra población, pueda consumir agua potable (agua potabilizada, tratada), el cual no perjudique la salud de los habitante de nuestro distrito.
Estas medidas, incrementarán, el nivel de vida de nuestra población en general ya que el liquido elemento es muy escaso en la mayoría de las comunidades y sectores del distrito y conocedores de la paulatina disminución de aguas en los glaciares, ríos y manantiales es que la municipalidad deberá velar rigurosamente y con carácter de emergencia la previsión de este liquido elemento no solamente mientras dure esta gestión municipal sino por lo menos para los próximos veinte años en adelante y de esta manera estar preparados para la ya conocida escasez del agua.
I-1.c)
LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

La mujer, el niño y el adolescente, será apoyado por la oficina de la DEMUNA, la cual tiene la responsabilidad por parte de la Municipalidad, velar por que no sean maltratados y reciban todo el apoyo legal como es, la mujer abandonada y maltratada por sus parejas, niños abandonados, adolescentes que no reciben apoyo de sus padres, esta oficina de la DEMUNA, permitirá y dará apoyo legal a toda la población del Distrito, de esta manera evitará que se encuentren despreocupada por parte de las autoridades, las cuales deben de brindar  todo el apoyo legal del caso y se cumpla con las leyes del país.

Se realizarán, eventos de sensibilización a la población, que permitan valorar los derechos que tiene la mujer, el niño y el adolescente y no se han mellados sus derechos, se crearán ESCUELAS DE PADRES, permitiendo que nuestros niños se han educados no solo en la escuela sino en la casa, dar y generar valores, cambio de actitudes con aptitudes; dentro de ello, también la creación de la ESCUELA DE LIDERES, los cuales permitirán crear líderes forjadores del desarrollo para nuestro Distrito.

I-1.d) 
RECREACION Y DEPORTES

En la actualidad, nuestra juventud, se ve amenazada constantemente, con el consumo de bebidas alcohólicas, como también por la drogadicción, uno de los sectores pilares para que nuestra juventud, se vea ocupada y no aumentar  los vicios, es que la Municipalidad, construirá, centros de recreación como lozas deportivas, el cual permitirá fomentar el deporte en todas sus modalidades, como también la construcción de parques de diversión para los niños no solo en el Distrito si no también en los centros poblados y sus comunidades.

a) PARTICIPACION CIUDADANA

De acuerdo a la Ley que el Estado Peruano, ha creado como es el PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, el Distrito de Santiago de Pupuja, dará mayor énfasis, en que toda la población se vea favorecida con los recursos que el estado peruano transfiere a la Municipalidad Distrital de Santiago de Pupuja, siendo nuestro municipio parte integrante directo del Concejo de Coordinación Local  (CCL)  de esta manera toda la población hará conocer sus necesidades, a fin que estas sean consideradas dentro del presupuesto participativo y sean priorizadas y atendidas, y posteriormente estas necesidades sean plasmadas en obras tangibles o intangibles que puedan satisfacer nuestras necesidades básicas de acuerdo a nuestros compromisos en el CCL. 
  
Para evitar uno de los problemas que todos los Municipios atraviesan que es el mal uso de los recursos, nuestro municipio distrital de Santiago de Pupuja, dará cumplimiento a la Ley, en la que indica que se debe de cumplir con dar a conocer a toda la población, los gastos que realiza mediante un cabildo abierto, el cual se cumplirá exactamente como indica la ley, pero para esto la Municipalidad, conjuntamente con la sociedad civil, crearán el Comité de Vigilancia y Control, el cual podrá evaluar las acciones que realiza la municipalidad, como gastos y otros, que permitan la transparencia en sus diferentes actividades .Para el cual en cumplimiento de la ley  Orgánica de municipalidades y de Transparencia en la administración Publica es que se construirá la pagina WEB del distrito en donde se transmitirá o se hará alcance de la información de la gestión Municipal
I-2. 
POLITICAS MULTISECTORIALES
En la actualidad, el desarrollo se genera, no únicamente trabajando individualmente, sino también con el apoyo de todos los sectores, ya se han privados como públicos, los cuales serán aprovechados directamente por nuestra municipalidad, se firmarán convenios, de todo tipo tanto interinstitucional como también apoyo directo, nacional e internacional .

I-2.a)
INTEGRACION
Uno de los objetivos que tendrá nuestra gestión, es el de poder crear para nuestra población mayores ingresos, mediante la creación de Micro y Pequeñas empresas, involucraremos a la población Urbana y Rural, a formar centros de desarrollo económico como Unidades Productivas en todos los sectores de producción

I-2.b)
RELACIONES INTERNACIONALES
Por estar dentro de la Región de Extrema Pobreza, se solicitará el apoyo de los distintos Organismos de Cooperación Internacional, como por ejemplo del Fondo Italo Peruano previo concurso del proyecto sea quien financie la instalación de silos forrajeros y plantas de procesamiento de quinua, se realizara proyectos de inversión para la tecnificación de producción de productos andinos y estos a la vez sean vendidos con valor agregado a los diferentes mercados nacional y porque no al mercado externo, por otro lado se solicitará el apoyo de las diferentes Embajadas, para que sus países puedan apoyar, en disminuir la externa pobreza de nuestro Distrito.
Buscaremos ciudades del primer mundo para hermanar con nuestro pueblo de Santiago de Pupuja y a través de este hermanamiento realizar intercambio cultural, tecnológico y recibir apoyo a cambio de combatir el alto índice de  desnutrición y la extrema  pobreza de nuestro distrito.
I-2.c) 
SEGURIDAD CIUDADANA

En la actualidad, nuestro Distrito no cuenta con un área por parte de la municipalidad que se encargue de la seguridad de nuestro Distrito en coordinación con la población, para cuyo efecto, planteamos la Reactivación y Fortalecimiento de las Juntas Vecinales en todos los sectores del Distrito, con la participación de toda la población , estas juntas vecinales serán formadas entre al Sociedad Civil y la Municipalidad, y esta última facilitará con la inclusión dentro del presupuesto anual, un monto que va a ser directamente para la adquisición de bienes que requiera dichas juntas vecinales, como Chalecos, sirenas y otros que permitan una mayor seguridad ciudadana.
I-2.d)
CIENCIA Y TECNOLOGIA

Con el apoyo de la Municipalidad, se capacitará a Docentes y Educandos de los diferentes centros educativos del Distrito de Santiago de Pupuja, mediante cursos y eventos que esta municipalidad, mediante la comisión de educación y cultura promoverá, como también el formular concursos de ciencia y tecnología a fin que puedan representar al Distrito.

I-3.
POLITICAS SECTORIALES

Se brindará apoyo, a  todos los sectores productivos  generadores de desarrollo, para ello, se tiene una política generadora de desarrollo y creación de fuentes de ingreso para la población, los cuales también permitirán el incremento del Producto Bruto Interno de la Región como también del país.

I-3.a) 
Sector Agrario


Dentro de este sector que es el más importante para el desarrollo de nuestro distrito proponemos las siguientes medidas y obras:
· Constitución, implementación y funcionamiento de Una Empresa Municipal de Fomento y Promoción Agropecuaria quien se encargara directamente a hacer de los campesinos productores capaces de competir en este mundo globalizado.
· Construcción sistemas de riego de acuerdo a cada topografía de la zona o sector a irrigarse.

· Diseñar programas de saneamiento agropecuario para combatir plagas y enfermedades (en coordinación con SENASA)
· Ampliar la frontera forrajera con  programa de pastos cultivados, cada productor agropecuario deberá contar con  2 has de pastos cultivados promedio.

· Adquisición de maquinarias y equipos Agropecuarios, creación de postas agropecuarias.
· Construcción de infraestructura pecuaria cobertizos y establos de acuerdo al medio, cada productor agropecuario deberá contar con 1 infraestructura para éste fin.

· Construcción e implementación de   talleres artesanales productivos, cerámica, en  tejidos a base de fibra y  lana  de la zona. Así como otros talleres que generen  empleo y sus productos sean orientados a la exportación.
I-3.b)

Sector Energía

Se priorizará la electrificación de las siguientes zonas:

· Santa  Ana
· Quera
· Parcialidad Titire
· Ampliación de electrificación  en las zonas aun faltantes
· Otros en cuales requiere su población

I-3.c) 

Sector Industria y Artesanía
Se promoverá la Exportación de los diversos productos que el Distrito de Santiago de Pupuja produce y por consiguiente  mediante la capacitación y creación de Micro y Pequeñas empresas, considerando a:
· Clubes de Madres

· Centros Artesanales

· Asociaciones de Jóvenes

I-3.d)

Sector Comercio

· Apoyo a la comercialización de productos del Distrito, mediante la Creación de Micros y Pequeñas empresas comercializadoras de diferentes productos

· Creación de la Plaza de Ganado, que facilitará, la comercialización de ganado Vacuno, Ovino, porcino, camélidos sudamericanos, animales menores y otros

I-3.e)

Sector Transportes y Comunicaciones

· Se disminuirá los costos en el alquiler de maquinaria y equipo que el municipio cobra por estos servicios.

· Se pavimentarán varias arterias de la ciudad como también se efectuarán trabajos de mejoramiento de las vías de comunicación como accesos a la ciudad, caminos rurales  y carreteras.

I-3.f)

Sector Educación

· Equipamiento con materiales educativos, a los diferentes centros educativos del Distrito

· Creación de Centros de Estudios superiores como Centros de Educación Ocupacional (CEO) e institutos superiores como Tecnológicos

·  Apoyo a la Alfabetización, mediante la creación de centros de alfabetización, en coordinación con la UGEL – Azangaro
I-3.g)

Sector Cultura
· Incentivar y fortalecer las Danzas Autóctonas (Típicas) del Distrito de Santiago de Pupuja como son:
1. Carnaval de Santiago de Pupuja
2. Novenantes
3. Saraquenas
4. Santiago Patrón
5. Otros
I-3.h) 

Sector Salud y Bienestar Social
· Equipar los Centros de Salud con equipos modernos de alta tecnología

· Solicitar al Ministerio de Salud que nuestros Centros de Salud cuenten con especialistas en cada una de las postas y que permanezcan más tiempo para la atención de la población

· Capacitación a promotores de Salud, los cuales tienen directa relación con las comunidades y Centros poblados
I-3.i)

Sector recreación y Deporte

· Impulsar el deporte en los diferentes centros educativos mediante campeonatos deportivos, premiaciones y otros

· Participación en el descentralizado de la Copa Perú

II. METODOLOGIA.-
II-1. 
Estudio de la Realidad Distrital 


El Distrito de Santiago de Pupuja, se encuentra en la Provincia de Azangaro, constituyendo uno de sus principales Distritos, el cual forma parte de la Región Puno, dentro de sus principales necesidades a ser atendidas es el brindar mejores servicios de saneamiento, esto es servicios de Agua Potable y Alcantarillado, el cual permita que toda la población se vea favorecida con un mejor nivel de vida ya que la salud es una las principales necesidades primarias de la población, dentro de esto se encuentra que también se atienda las necesidades de electrificar todas aquellas zonas que requieren de Energía Eléctrica, de esta manera también apoyaremos a que contando con energía eléctrica, la población se vea favorecida en el desarrollo de otras actividades.

Otro de los factores, es el abandono en que se encuentran, los sectores más pobres de Santiago de Pupuja, esto es debido a que no se genera la producción de productos de bienes y servicios, a esto uno de los objetivos, es la creación de Micro y Pequeñas Empresas, que permitan generar fuentes de ingresos y creación principalmente de empleo, ya que la municipalidad no solo es velar por el ornato de la ciudad sino también ser un ente Promotor de desarrollo y atender a todos los sectores productivos a fin que la población se vea favorecida, estas empresas, se crearán no solo en el sector comercio sino también en el artesanal, pesquero, agrícola y otros que sea necesario.

La desnutrición, es uno de los factores que hace que los niños no puedan aprender más, por este motivo se dará mayor énfasis en apoyar a los niños y madres, en alimentación, se crearan más comedores populares con el apoyo del PRONAA y también comedores de ancianos, los cuales están despreocupados por el estado.

II-2. 
IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS

1. Ampliación de los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; no se abastece a toda la población  y sectores el cual necesita, para cuidado de su salud.
2. Falta de Letrinas en el ámbito Rural, ya que perjudica también la ausencia de estos para el cuidado de la salud.
3. Falta de Bombas de Agua para el Sector Rural, evitaría que tengan que traer agua de sitios alejados, o tener que beber agua no apta para el consumo humano.
4. Bastante analfabetismo en la población Urbana y Rural, la falta de no poder leer y escribir dificulta el normal desarrollo de este sector de la población.
5. La deficiencia en el servicio de comunicación telefónica-Internet, que permitan la comunicación ya se ha fija o celular, perjudicando el tener comunicación con el resto del país.
6. Ausencia de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos, dificulta el desarrollo del Distrito, al no tener  productos y menos servicios, no  pudiendo crear fuentes de trabajo. 

7. Equipamiento de centros educativos con equipos de computo, no se tiene a los educando a la vanguardia con la tecnología

8. Poca infraestructura educativa, ya que dificulta que los estudiantes puedan recibir mejor la enseñanza. 
9. Falta de tecnología para producir en el campo, equipos de procesamiento de forraje para las épocas de escases, equipos de sanidad pecuaria; ello dificulta ampliar la frontera forrajera, el mejoramiento genético, afectando ello a la productividad en este sector, que es el ente importante para el desarrollo del distrito.
II-3.
PROPUESTAS PARA SOLUCIONARLOS

1. Se ampliarán los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; aumentado las conexiones de Agua y Desagüe.

2. Se instalarán Letrinas en el ámbito Rural que aun no cuenten con ellos.
3. Se instalarán perforaran pozos profundos en las zonas de extrema escases del liquido elemento como. Chaqui Iquilo, Iquilo Varejon, varejon, Chijchipani, Tulani, Saytococha, Tuturcuyo, Titire, Torkopi y se instalaran Bombas sumergidas para abastecer del liquido electo de vida como es  el  Agua para el Sector Rural, evitaría que tengan que traer agua de sitios alejados.

4. Se alfabetizara a la población Urbana y Rural.
5. Se gestionará y apoyará con presupuesto para la instalación y/o conscientizacion para el mayor uso de Líneas telefónicas que permitan la comunicación con otras ciudades del país y principalmente se cuente con Internet.  
6. Se creará y fomentará la creación de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos.
7. Se procederá al equipamiento de centros educativos con equipos de cómputo.
8.  Se construirá Aulas, laboratorios y otro tipo de infraestructura que requieran los diferentes centros educativos.
9. Se constituirá la empresa municipal de Fomento y Promoción agropecuaria para que a través de esta los productores tengan acceso a tecnología productiva en cada una de sus rubros así como también tener acceso a los mercados y formar las cadenas productivas.
III. FORMULACION DE PROPUESTAS
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